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de la actividad desarrollada por los menores; la habitabilidad y regularidad de tales trabajos y su posible 
incidencia en su salud, seguridad o rendimiento académico (queja 20/1526 y queja 20/6241).

…

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2.2. Prisiones

1.8.2.2.2. Valoración de la Discapacidad
Por retrasos en el reconocimiento o revisión de grado de discapacidad de la población reclusa hemos 

recibido también en 2020 escritos de queja en los que se solicitaba la intervención de esta Institución.
El estado de salud de la población reclusa, como decíamos anteriormente, es muy precario y se ve en 

muchas ocasiones agravado por el ingreso y la estancia en prisión. El reconocimiento o revisión de la 
discapacidad de los internos adquiere una especial relevancia si la situación del solicitante es valorada con 
un 65% ya que podrían ser beneficiarios, si reúnen el resto de requisitos, de una prestación no contributiva 
(PNC), ingresos que pueden facilitar la inclusión social de los internos al finalizar su condena y salir en 
libertad.

…

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. La realidad de los asentamientos de personas temporeras extranjeras en Andalucía

Los núcleos chabolistas en las provincias de Almería y Huelva, vinculados al auge de la agricultura 
intensiva, se han cronificado formando parte del paisaje de determinadas comarcas que no han encontrado 
una solución a la situación de una población joven que es necesaria para sacar adelante las cosechas. 
Conforme los datos que aporta la Consejería de Salud y Familias en la Guía para la Prevención y Protección 
de la Covid-19 en las explotaciones agrícolas andaluzas, los cultivos como los frutos rojos o las hortalizas, 
con más de una cosecha en cada temporada, ocupan durante muchos meses al año a estos trabajadores, 
cuestión que les obliga a permanecer en la zona durante todo el año, buscando en los meses de descanso 
otra alternativa laboral en otras zonas andaluzas, como es el caso de la aceituna.

La ausencia de oferta residencial en los pueblos y ciudades de referencia, sin que se creen otras 
alternativas habitacionales para dar cobertura a esta demanda, favorece que estos migrantes se asienten 
en las infraviviendas disponibles como los asentamientos de chabolas, existiendo un mercado para esta 
demanda.

La preocupación del Defensor del Pueblo Andaluz por la situación en la que se ven obligados a vivir sus 
ocupantes, ha motivado la apertura de expedientes de queja, tanto de oficio como a instancia de parte, 
e incluso la elaboración de informes especiales en años anteriores, en los que se abordaba esta compleja 
realidad. Así en los informes especiales sobre “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores migrantes 
en el poniente almeriense y campos de Níjar” y en “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores 
migrantes en la provincia de Huelva”, se analiza la precariedad residencial de las personas temporeras en 
los asentamientos, incluyendo en ambos informes una serie de recomendaciones y sugerencias referidas 
a las medidas que se deben de adoptar para solucionar el problema descrito.

Si bien, la mayoría de los migrantes que residen en estos entornos llegaron a nuestro país de forma irregular 
y tras agotar los plazos de atención en los programas de ayuda humanitaria y sin vías de regularización 
administrativa, se ven obligados a permanecer en estas condiciones, accediendo en muchos casos, a 
jornales en invernaderos y cultivos cercanos a los asentamientos sin ninguna cobertura legal, también lo 
es que residen otras personas que con autorización de trabajo optan por este tipo de alojamiento con la 
finalidad de enviar el máximo dinero posible a su país de origen o ahorrar para poder trasladarse a otra 
vivienda en los núcleos urbanos.
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/148/BOJA20-148-00038-8546-01_00175891.pdf
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